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Resumen 

Los sistemas fotovoltaicos son tecnologías ampliamente utilizados como mecanismos de 

generación renovable que permiten utilizar la energía solar para transformarla en energía 

eléctrica, esto permite que el recurso solar en las islas Galápagos pueda ser utilizado para 

desarrollar sistemas de generación distribuida para autoabastecimiento en el sector 

residencial, la problemática social y ambiental en las islas se generó con el incremento del 

uso de combustible fósil para la movilidad eléctrica debido que el sistema de carga de los 

vehículos eléctricos se realiza de la red eléctrica de la empresa eléctrica local, la cual produce 

el 86%  de energía eléctrica a base de diésel generando emisiones de gases de efecto 

invernadero y contaminación acústica y a los ecosistema insulares frágiles, por ello, el 

Consejo de Gobierno de Galápagos restringió a partir del 26 de enero de 2026, el ingreso de 

vehículos eléctricos a la provincia de Galápagos hasta tener una alternativa sostenible que 

permita reactivar la movilidad eléctrica en las islas, sin depender que la carga de estos, se 

realice con equipos que usen hidrocarburos y no afecten a la demanda y sistema eléctrico de 

la provincia, bajo este contexto, para establecer como alternativa de modelo sostenible, el 

presente trabajo elaboró el estudio y diseño de sistemas solares fotovoltaicos que funcionan 

a base de energía solar, para cargar vehículos eléctricos de hasta 7 kW en carga lenta en zonas 

residenciales en la provincia de Galápagos, como resultado se verificó que para cargar un 

vehículo eléctrico se debe instalar un sistema de 5 kWp y para máximo aprovechamiento de 

esta producción de energía limpia y renovable debe estar conectada directamente a la red en 

modo On Grid a través del medidor bidireccional que permita establecer consumo y entrega 

de energía entre la distribuidora y el usuario residencial, asimismo, el retorno de la inversión 

es de 8 años tomando en cuenta que la vida útil del SGDA es de al menos 15 años, que por 

costo beneficio es viable su instalación para la sostenibilidad energética de la provincia de 

Galápagos.  

 

Palabras clave: Sistemas Fotovoltaicos, Autoabastecimiento, Cargador, Vehículo Eléctrico 

y Sistema de Generación Distribuida para Autoabastecimiento - SGDA. 
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Abstract 

Photovoltaic systems are widely used technologies as renewable energy generation 

mechanisms that allow the use of solar energy to transform it into electrical energy. This 

allows the solar resource in the Galapagos Islands to be used to develop distributed 

generation systems for self-supply in the residential sector. The social and environmental 

problems on the islands arose with the increased use of fossil fuels for electric mobility 

because the charging system for electric vehicles relies on the local electric company's grid, 

which produces 86% of its electricity using diesel fuel. This generates greenhouse gas 

emissions, noise pollution, and damage to the fragile island ecosystems. Therefore, the 

Galapagos Governing Council restricted the entry of electric vehicles into the Galapagos 

province starting January 26, 2026, until a sustainable alternative is available to reactivate 

electric mobility on the islands without relying on charging equipment that uses 

hydrocarbons and thus affecting the province's electrical demand and system. Within this 

context, to establish an alternative... Sustainable model, the present work developed the study 

and design of photovoltaic solar systems that operate based on solar energy, to charge electric 

vehicles of up to 7 kWh in slow charging in residential areas in the province of Galapagos, 

as a result it was verified that to charge an electric vehicle a 5 kWp system must be installed 

and for maximum use of this clean and renewable energy production it must be connected 

directly to the grid in On Grid mode through the bidirectional meter that allows establishing 

consumption and delivery of energy between the distributor and the residential user, likewise, 

the return on investment is 8 years, taking into account that the useful life of the SGDA is at 

least 15 years, which means that its installation is viable for the energy sustainability of the 

Galapagos province due to cost-benefit analysis. 

  

Keywords: Photovoltaic Systems, Self-Supply, Charger, Electric Vehicle and Distributed 

Generation System for Self-Supply - SGDA. 
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1. Introducción 

 

Las islas Galápagos (Ver figura 1) es una de las provincias que forma parte de la Coordinación Zonal 

5 de zonificación y planificación territorial ecuatoriana, esta tiene la superficie de 8.010 Km2, a una 

distancia de 970 km aproximadamente desde las costas continentales del Ecuador. La población en 

el año 2021 bordeaba los 33.042 habitantes, distribuidos en las islas Santa Cruz, San Cristóbal, Isabela 

y Floreana; la provincia esta administrativamente está agrupada en 3 cantones: San Cristóbal en la 

que se encuentra la capital Puerto Baquerizo Moreno, Isabela y Santa Cruz. Este último es el principal 

polo de desarrollo poblacional y zona económica (D. & R., 2024). 

 

 

Figura 1. Mapa de la Provincia de Galápagos con sus cantones San Cristóbal, Santa Cruz e 

Isabela y la capital Puerto Baquerizo Moreno. 

 

Galápagos cuenta con una proporción sustancial de Recursos Energéticos Distribuidos (DER, por su 

nombre en inglés), los cuales crecerán rápidamente. Esto crea urgencia en torno a la determinación e 

implementación de estándares óptimos para respaldar mejor la operación futura del sistema, la 

implementación de sistemas solares fotovoltaicos, que ayuden a las acciones para la descarbonización 

de la matriz eléctrica, reducción de la generación térmica, optimización del gasto energético y del 

subsidio asociado a la generación con combustibles fósiles en el archipiélago y que cuenten con las 

características técnicas que lo permitan, de forma que sean promotoras de la incorporación de la 

tecnología en la zona (Ministerio Energía y Minas, 2023). 
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En el 2021, el Plan Galápagos 2030 estimó que el consumo incremental de energía eléctrica, 

mayoritariamente generada por combustión de diésel (86%), al igual que el uso indiscriminado de 

vehículos motorizados, promueve también el incremento de importaciones de combustibles fósiles. 

La dependencia y creciente importación de combustibles fósiles para la generación eléctrica es un 

problema que ha buscado ser resuelto mediante grandes inversiones en plantas de generación de 

energía renovable, también, se considera que la demanda eléctrica se ha mantenido en un crecimiento 

equivalente al 6,6% promedio anual durante la última década (Consejo de Gobierno de Galápagos, 

2021). 

 

Nuestra Constitución en su artículo 258 establece que la provincia de Galápagos tendrá un gobierno 

de régimen especial, su planificación y desarrollo se organizará en función de un estricto apego a los 

principios de conservación del patrimonio natural del Estado y del buen vivir, por ello, para evitar 

afectación a los recursos naturales y ecosistemas insulares se limitarán derechos migración, trabajo y 

otras actividades que puedan afectar al ambiente (Asamblea Nacional Constituyente, 2008). 

 

La Ley Orgánica del Régimen Especial de Galápagos en el numeral 8 de su artículo 5, establece que 

el Consejo de Gobierno de Galápagos puede emitir normativa para el ingreso de vehículos a la 

provincia de Galápagos (Asamblea Nacional del Ecuador, 2015), por ello, esta entidad en el año 2016, 

promulgó la reforma a la Ordenanza que contiene el Reglamento de Ingreso y Control de Vehículos 

y Maquinaria a la provincia de Galápagos en la cual se establece en su articulo 25 que “se permite el 

ingreso permanente de un vehículo eléctrico de uso particular para núcleos familiares comprendidos 

por: matrimonios o uniones de hecho que tengan hijos; padres o madres solteros o divorciados que 

tengan custodia compartida mayoritaria de sus hijos y las personas con discapacidad mayor al 

cincuenta por ciento debidamente comprobada” (Consejo de Gobierno de Galápagos, 2016). 

 

Con Resolución Nro. 007-CGREG-27-01-2026, el Consejo de Gobierno de Galápagos - CGREG 

determinó con base a los informes técnicos de la Empresa Eléctrica Provincial Galápagos 

ELECGALAPAGOS S.A. suspendió nuevas autorizaciones para ingresos permanentes de vehículos 

eléctricos, en las islas San Cristóbal, Santa Cruz, Isabela y Florena, con base en el "Informe Técnico 

Movilidad Eléctrica Galápagos 2025- 2030", emitido por ELECGALAPAGOS S.A.; Asimismo, el 

CGREG exhortó ELECGALAPAGOS S.A. promueva alternativas que impulsen un proceso de 

abastecimiento de carga de vehículos eléctricos con energía renovable (Consejo de Gobierno de 

Galápagos, 2026). 
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El Plan de Transición Energética para las islas Galápagos considera que la alta participación del 

transporte en el consumo de energía, la movilidad sostenible y eléctrica, son alternativas técnicamente 

viables para reducir los consumos de energía y la generación de emisiones de CO2 derivada, 

asimismo, la integración del vehículo a la red permite administrar el ciclo de carga de un vehículo 

eléctrico (Ministerio de Energía y Minas, 2023), Asimismo, el (Consejo de Gobierno de Galápagos, 

2021) señala que un objetivo estratégico en la Plan Galápagos 2030 es promover la generación 

sostenible y el consumo eficiente y responsable de energía; propiciar la transición hacia un modelo 

energético de cero combustibles fósiles, para ello, es necesario propiciar el recambio  de  la  flota  

vehicular  actual  por vehículos  y tecnologías   más   eficientes   en   cuanto  a   consumo   energético 

y sistemas de recarga alimentados por fuentes renovables y promover la incorporación de tecnologías 

para la micro generación eléctrica (en edificaciones nuevas y preexistentes). 

 

En la provincia de Galápagos, según (ELECGALAPAGOS S.A., 2026) al cierre de diciembre de 

2024, mantiene en su base de datos comercial, un registro de 215 clientes con la tarifa general de bajo 

voltaje con registrador de demanda horaria para vehículos eléctricos con corte a diciembre de 2024. 

Cabe destacar que no se dispone de un con registro ni control sobre vehículos con cargadores con 

demanda inferior a 2 kW, como bicicletas y scooter eléctricos, debido que estos no representan un 

impacto significativo en la estabilidad de las redes de distribución, se puede apreciar el registro de 

clientes con vehículos eléctricos de carga lenta 

catalogados con “Tarifa General de Bajo Voltaje con registrador de demanda horaria para 

vehículos eléctricos” (Ver Figura 2). 

 

 

Figura 2. Cantidad de Vehículos Eléctricos existente en la provincia de Galápagos al año 2024. 
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En este contexto, la presente investigación propone el diseño técnico de sistemas solares fotovoltaicos 

On-Grid para el autoabastecimiento residencial de vehículos eléctricos de hasta 7 kW, con el fin de 

aportar una solución sostenible que reduzca la presión sobre la red eléctrica y contribuya al 

cumplimiento de los objetivos energéticos y ambientales de la provincia. 

 

Por ello es necesario dimensionar sistemas fotovoltaicos a través de un estudio y diseño que permita 

abastecer vehículos eléctricos de hasta potencia de 7 kW para usuarios en zona residencial, y que la 

generación de esta energía sea renovable que permita reducir emisiones y evitar el uso de la red 

eléctrica de la provincia de Galápagos. 

 

2. Problemática 

La restricción del ingreso de nuevos vehículos eléctricos a la provincia de Galápagos genera la 

problemática social con la movilidad interna pues es una necesidad prioritaria para el desarrollo de 

actividades diarias de la comunidad, asimismo, la manera que actualmente realizan la carga los 

vehículos eléctricos a diario es con energía eléctrica producida con combustible fósil, lo que genera 

emisiones de gases de efecto invernadero y afectación en la calidad del aire de los ecosistemas frágiles 

insulares. 

 

3. Justificación 

Es necesario establecer una alternativa técnica que permita la sostenibilidad eléctrica para realizar la 

carga de los vehículos eléctricos de potencia hasta 7 kW para usuarios del sector residencial de la 

provincia de Galápagos y garantice que esta operación sea amigable con el ambiente, no cause 

impacto en la red eléctrica y el incremento en la demanda energética de la provincia, así como se 

establezca como opción para que se levante la restricción de ingreso de nuevos vehículos y se 

garantice socialmente la movilidad de las familias galapagueñas. 

 

4. Marco teórico 

Un Sistema de Generación Distribuida para autoabastecimiento es un conjunto de equipos para la 

generación de energía eléctrica que aprovechan un recurso energético renovable no convencional para 

el autoabastecimiento de Consumidores Finales, y que se conectan a una red de distribución. Entre 

los beneficios están: Independencia Energética, Puede inyectar energía a la Red, Puede abastecerse 

de manera individual o múltiple y Puede ser local o remoto (Corporación Nacional de Eléctricidad, 

2026). 
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Según (Perpiñan, 2013) señala que un sistema fotovoltaico es el conjunto de equipos eléctricos y 

electrónicos que producen energía eléctrica a partir de la radiación solar. El principal componente de 

este sistema es el módulo fotovoltaico, a su vez compuesto por células capaces de transformar la 

energía luminosa incidente en energía eléctrica de corriente continua. El resto de los equipos incluidos 

en un sistema fotovoltaico depende en gran medida de la aplicación a la que está destinado. A grandes 

rasgos los sistemas fotovoltaicos pueden clasificarse en tres grandes grupos: conectados a red (grid 

connected), autónomos (off-grid) y de bombeo. 

 

La conexión de un sistema fotovoltaico a la red eléctrica (On Grid) está sujeta a la cantidad de 

potencia que se desea inyectar lo cual se refleja en la cantidad de módulos con los que se cuenta. 

Varios módulos conectados en serie son conocidos como una cadena o string y varios string 

conectados en paralelo constituyen un arreglo fotovoltaico, asimismo, con la implementación de estos 

sistemas se espera que no solo los generadores inyecten potencia a la red sino que también los usuarios 

participen en la generación de potencia a baja escala para desarrollar sus propios sistemas de DG. 

Dicha metodología se enmarca en el concepto de red inteligente o Smart-Grid (Escobar A., 2009). 

(Ver Figura 3) 

 

Figura 3. Diagrama de Sistema Solar Fotovoltaico On Grid ( (Energy DC AC, 2023). 

 

Un vehículo eléctrico es aquel que ha sido diseñado para ser puesto en marcha por medio de uno o 

varios motores eléctricos, los cuales entregarán un par mecánico al eje que se acopla a las llantas. La 

energía que pone en marcha estos motores eléctricos se encuentra almacenada en un sistema de 

baterías las cuales, dependiendo de su tecnología, brindan una determinada autonomía para el 

recorrido de este, previo a la necesidad de ser recargadas en un punto de carga conectado a la red 
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eléctrica local, por lo general, los puntos de recarga domésticos suelen ser de recarga lenta, de 16 A 

y 3,7 kW de potencia a pesar de que algunos vehículos admiten hasta 7,7 kW. Esta última es la 

potencia del modo de carga óptimo para la conservación de la batería. (Galarza C., 2022). 

 

5. Objetivos 

 

5.1 General 

➢ Diseñar y evaluar técnica y económicamente un sistema solar fotovoltaico On-Grid para el 

autoabastecimiento de vehículos eléctricos con potencias de carga de hasta 7 kW, integrado 

a residencias de la provincia de Galápagos. 

 

5.1 Específicos 

 

➢ Realizar cálculo técnico que permita establecer el dimensionamiento del sistema solar 

fotovoltaico necesario para cubrir la demanda del vehículo, con el cual se realizará el diseño 

para el autoabastecimiento de los vehículos eléctricos en las residencias de las familias 

locales.  

➢ Establecer el diseño de un sistema fotovoltaico para abastecer vehículos de hasta 7 kW 

potencia sin almacenamiento de energía y conectado a la red eléctrica de la empresa 

distribuidora de las islas Galápagos.  

➢ Identificar rubros, cantidades y costos necesarios para la instalación, operación y 

mantenimiento del sistema solar fotovoltaico permitirá autoabastecer a los vehículos. 

 

6. Materiales y Métodos 

Los materiales descritos a los componentes seleccionados para el diseño del sistema fotovoltaico 

propuesto. La presente investigación se desarrolla a nivel de dimensionamiento y análisis técnico, por 

lo que no contempla la implementación del sistema. 

 

6.1 Materiales 

6.1.1 Módulos fotovoltaicos monocristalinos. 

Se emplearon módulos fotovoltaicos modelo YLM-J 3.0 PRO 2 de 625 Wp, los cuales constituyen el 

generador solar encargado de transformar la energía solar en energía eléctrica en corriente continua. 

Entre sus principales parámetros eléctricos se encuentran una potencia máxima de 625 W, voltaje de 

circuito abierto de aproximadamente 49,26 V y corriente de cortocircuito cercana a 16,11 A. 
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6.1.2 Inversor fotovoltaico de conexión a red. 

Para la conversión de corriente continua a corriente alterna se seleccionó un inversor Growatt MIN 

5000TL-X2, con una potencia nominal de 5 kW y salida bifásica de 220 V. Este equipo permite 

sincronizar la energía generada por el sistema fotovoltaico con la red eléctrica del usuario. 

 

6.1.3 Conductores eléctricos para sistemas fotovoltaicos. 

Se utilizaron conductores eléctricos dimensionados en función de la corriente del sistema y del criterio 

de caída de tensión máxima permitida. Para garantizar el cumplimiento de los criterios de ampacidad 

y seguridad eléctrica se seleccionaron conductores comerciales cercanos a calibres equivalentes a 6 

mm² y 10 AWG, según el tramo del circuito. 

 

6.1.4 Breaker solar para protección del generador fotovoltaico. 

Se empleó un interruptor o breaker solar de 32 A y 1000 V, destinado a proteger el circuito de 

corriente continua frente a condiciones de sobrecorriente generadas en el arreglo fotovoltaico. 

 

6.1.5 Interruptor termomagnético para la salida del inversor. 

Para la protección en corriente alterna se seleccionó un interruptor termomagnético bifásico de 32 A, 

el cual protege el circuito de salida del inversor y la conexión con el sistema eléctrico del usuario. 

 

6.1.6 Cargador para vehículo eléctrico. 

El sistema considera un cargador eléctrico de aproximadamente 7 kW de potencia, utilizado para 

suministrar la energía requerida para la recarga del vehículo eléctrico. 

 

6.1.7 Softwar Excel 

 

Para efecto de determinar el cálculo de potencia para autoconsumo, se utilizando los datos de 

consumo de energía de los últimos 12 meses de la vivienda, se usó software Excel. 

 

6.2 Metodología 

La metodología aplicada para el desarrollo del sistema fotovoltaico destinado al autoabastecimiento 

energético de un vehículo eléctrico se estructuró en una serie de etapas técnicas que permitieron 

determinar el consumo energético, el recurso solar disponible y el dimensionamiento de los 

componentes del sistema. 
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6.2.1 Determinación del consumo energético del vehículo eléctrico. 

Se realizó una encuesta a usuarios del sector con el fin de identificar los parámetros de operación de 

un vehículo eléctrico utilizado como referencia. A partir de esta información se obtuvieron variables 

relevantes como la autonomía del vehículo, la distancia recorrida diariamente y la capacidad de la 

batería, las cuales permitieron calcular el consumo energético específico del vehículo. 

 

Posteriormente, mediante relaciones energéticas entre la capacidad de la batería y la autonomía del 

vehículo se determinó el consumo energético por cada 100 km recorridos, y con base en la distancia 

diaria promedio se estimó el consumo diario de energía requerido para la movilidad del usuario. 

Finalmente, este valor se proyectó a escala mensual para obtener el consumo energético promedio 

asociado a la recarga del vehículo. 

 

6.2.2 Determinación del consumo eléctrico del hogar. 

De forma complementaria, se recopiló el histórico de consumos eléctricos de una vivienda, obtenidos 

a partir de los registros de facturación del medidor eléctrico. Con estos datos se calculó el consumo 

promedio mensual del hogar, el cual fue integrado con el consumo energético del vehículo eléctrico 

con el objetivo de determinar la demanda energética total que deberá cubrir el sistema fotovoltaico. 

 

6.2.3 Estimación de la capacidad nominal del sistema fotovoltaico. 

Con el valor del consumo energético anual obtenido, se determinó la capacidad nominal del sistema 

fotovoltaico, aplicando el criterio de desempeño basado en el factor de planta, conforme a los 

lineamientos establecidos en la norma IEC 61724-1, utilizada para el monitoreo y evaluación del 

rendimiento de sistemas fotovoltaicos.  

 

Este procedimiento permitió estimar la potencia instalada necesaria para cubrir la demanda energética 

anual del sistema. 

 

6.2.4 Determinación del recurso solar disponible. 

Para estimar el potencial solar del sitio de estudio se utilizó el software PVGIS, desarrollado por el 

Joint Research Centre de la Comisión Europea. A través de esta herramienta se ingresaron las 

coordenadas geográficas del lugar de estudio para obtener los valores mensuales de irradiación solar 

global y temperatura promedio del sitio. 
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Los valores de irradiación mensual se transformaron a irradiación promedio diaria, y posteriormente 

se determinaron las Horas Sol Pico (HSP) considerando la equivalencia energética de una irradiancia 

de referencia de 1000 W/m², condición estándar utilizada para el análisis de sistemas fotovoltaicos. 

 

Para el dimensionamiento del sistema se adoptó la HSP mínima anual, con el fin de garantizar que el 

sistema pueda cubrir la demanda energética incluso en el mes con menor disponibilidad de radiación 

solar. 

 

6.2.5 Dimensionamiento del generador fotovoltaico. 

Una vez determinada la demanda energética diaria y el recurso solar disponible, se procedió a calcular 

la potencia mínima requerida del generador fotovoltaico, utilizando la relación entre el consumo 

energético diario y las horas sol pico del sitio. 

 

Posteriormente se seleccionó el modelo de módulo fotovoltaico considerando parámetros eléctricos 

relevantes como potencia máxima, voltaje de circuito abierto, corriente de cortocircuito y coeficientes 

de temperatura, los cuales influyen directamente en el comportamiento eléctrico del sistema. 

 

Con estos datos se determinó el número total de módulos fotovoltaicos necesarios para conformar el 

generador solar. 

 

6.2.6 Selección y configuración del inversor. 

El inversor fue seleccionado en función de la potencia nominal del sistema fotovoltaico y de la 

compatibilidad con el sistema eléctrico del sitio de instalación. Además, se verificó que el equipo 

disponga de seguidores de punto de máxima potencia (MPPT) que permitan optimizar la generación 

del sistema. 

 

Consecutivamente se definió la configuración de los módulos en serie y paralelo, verificando que los 

parámetros eléctricos del arreglo fotovoltaico se encuentren dentro de los límites de operación 

admisibles del inversor. 

 

6.2.7 Dimensionamiento de conductores eléctricos. 

El dimensionamiento de los conductores se realizó considerando el criterio de caída de tensión 

máxima permisible, generalmente limitada a valores cercanos al 3 % en sistemas fotovoltaicos, con 

el objetivo de garantizar una operación eficiente del sistema. 
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Además, se verificó el cumplimiento del criterio de capacidad de conducción de corriente 

(ampacidad) y la coordinación con los dispositivos de protección, seleccionando finalmente calibres 

comerciales que cumplan con los requerimientos de seguridad eléctrica. 

 

6.2.8 Selección de dispositivos de protección. 

Se determinaron los valores de corriente y voltaje necesarios para la selección de fusibles y breakers 

de protección, aplicando factores de seguridad sobre la corriente de cortocircuito del sistema 

fotovoltaico. Estos dispositivos permiten proteger el sistema frente a condiciones de sobrecorriente y 

garantizar la operación segura del sistema. 

 

6.2.9 Estimación del tiempo de carga del vehículo eléctrico. 

Finalmente, se estimó el tiempo necesario para recargar la energía consumida por el vehículo 

eléctrico, considerando la potencia del sistema fotovoltaico y la energía requerida para recorrer la 

distancia diaria promedio del usuario. 

 

6.2.10 Estimación de la generación anual del sistema. 

Mediante el software PVGIS se estimó la generación mensual y anual del sistema fotovoltaico, 

considerando una potencia pico instalada de 5 kW. Los resultados obtenidos permitieron comparar la 

energía generada con el consumo energético del sistema, verificando que la generación anual es 

suficiente para cubrir la demanda energética total del usuario. 

 

7. Procedimiento 

 

7.1 Sistema solar fotovoltaico para auto abastecimiento de vehículos.  

7.1.1 Vehículos Eléctricos. 

Como sitio de estudio para el presente proyecto se ha seleccionado la isla Santa Cruz. Con el fin de 

estimar el consumo eléctrico habitual de los habitantes, se realizó una encuesta a usuarios del sector, 

a partir de la cual se obtuvieron los siguientes datos. 

 

Tabla 1 Datos eléctricos vehículo marca Skywell. 

Datos Cantidades 

Autonomía Batería (km) 520 

Recorrido Vehículo Eléctrico (km) 50 

Pago Mensual Promedio ($) 25 
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Carga semanal (Unidad) 1 

Mantenimiento (Tiempo) Semestral 

Potencia Cargador (kW) 7 

Capacidad de la batería (kWh) 72 

 

De estos datos obtenidos dentro de la encuesta se obtienen 3 valores el cual será la Autonomía Batería 

(Km), el Recorrido Vehículo Eléctrico (Km) y la capacidad de la batería (kWh).   

 

7.1.2 Consumo eléctrico anual. 

De forma complementaria, el análisis incorporará los consumos eléctricos propios de una vivienda 

detallados en la Tabla 2, con el objetivo de dimensionar un sistema fotovoltaico que permita abastecer 

tanto la energía requerida para la recarga del vehículo eléctrico como el consumo diario del hogar, 

maximizando el aprovechamiento de la generación fotovoltaica. 

 

Tabla 2 Casa de estudio. 

Cuenta Contrato Número Medidor Año Meses Consumos mensuales (kWh) 

200029439094 1802104835 

2025 Febrero 646 

2025 Marzo 553 

2025 Abril 450 

2025 Mayo 473 

2025 Junio 396 

2025 Julio 280 

2025 Agosto 269 

2025 Septiembre 242 

2025 Octubre 260 

2025 Noviembre 269 

2026 Diciembre 292 

2026 Enero 374 

Total 5010 

 

7.1.3 Consumos del Vehículo Eléctrico. 

Para determinar el consumo diario, se utilizarán los datos obtenidos a través de la encuesta, los cuales 

se presentan en la Tabla 1 y el proceso descrito a continuación. 
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Ƞ𝒗𝒆:
𝑪𝒃

𝑨𝒗𝒆
∙ 𝟏𝟎𝟎 

 

Donde:  

Ƞ𝑣𝑒: 𝑅𝑒𝑛𝑑𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑣𝑒ℎ𝑖𝑐ℎ𝑢𝑙𝑜 𝑒𝑙𝑒𝑐𝑡𝑟𝑖𝑐𝑜 (
𝑘𝑊ℎ

100 𝑘𝑚
) 

𝐶𝑏: 𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑣𝑒ℎ𝑖𝑐𝑢𝑙𝑜 (𝑘𝑊ℎ) 

𝐴𝑣𝑒: 𝐴𝑢𝑡𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑣𝑒ℎ𝑖𝑐𝑢𝑙𝑜 𝑒𝑙𝑒𝑐𝑡𝑟𝑖𝑐𝑜 (𝑘𝑚) 

Ƞ:
72

520
 

Ƞ: 13,84 
𝑘𝑊ℎ

100 𝑘𝑚
  

 

𝑸𝒅𝒗: Ƞ ∙ 𝒅𝒄 

 

Donde:  

𝑄𝑑𝑣𝑒: 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑑𝑜 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜 (𝑘𝑊ℎ) 

𝑑𝑐: 𝐷𝑖𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑑𝑎 (𝑘𝑚) 

𝑄𝑑𝑣: Ƞ ∙ 𝑑𝑐 

𝑄𝑑𝑣: (13,84 
𝑘𝑊ℎ

100 𝑘𝑚
) ∙ (50) 

𝑄𝑑𝑣: 6,92 𝑘𝑊ℎ 

Este valor representará la autonomía energética en kWh diarios promedio que el usuario requiere para 

movilizarse la cantidad de kilómetros diarios obtenidos en la encuesta. 

 

Para determinar el consumo mensual promedio requerido por el automóvil, este valor se multiplicará 

por 30 días. 

Obteniendo así un consumo mensual promedio del vehículo (𝑄𝑚𝑣𝑝) de 207,6 kWh.  

De la Tabla 3 y obtenemos un promedio de los consumos mensuales (𝑄𝑚𝑝) de 375,33 kWh.  

 

Tabla 3 Resumen de consumos (kWh). 

Consumo Mensual 

Promedio del 

Vehículo. (kWh) 

Consumo Promedio 

Mensual. (kWh). 

 

Consumo 

Mensual Total 

(kWh) 

Consumo 

Diario Total 

(kWh) 

Consumo 

Anual. (kWh) 

207,6 375,33 582,93 19,43 6995,16 



 13 

7.1.4 Capacidad nominal. 

Con el valor de energía consumida anualmente se procede a determinar la capacidad nominal del 

sistema fotovoltaico. Para este cálculo se toma como referencia el criterio de desempeño establecido 

en la norma IEC 61724-1, utilizada para el monitoreo y evaluación del rendimiento de sistemas 

fotovoltaicos. Se considera para diseño un factor de planta (Fp) de 0,15 siendo este un valor 

adimensional y el valor de 8760 que es el total de horas en un año y se representa como h/año (365 

días * 24 horas). 

 

𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙:
𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑎

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑡𝑎 ∙ 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜
 

𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙:
6995,16 𝑘𝑊ℎ/𝑎ñ𝑜

0.15 ∙ 8760 ℎ/𝑎ñ𝑜 
 

𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙: 5,32 𝑘𝑊 

 

7.1.5 Determinación de las Horas Sol Pico (HSP) mediante PVGIS 

Para estimar el recurso solar disponible en el sitio de estudio se empleó el software PVGIS, 

herramienta desarrollada por el European Commission Joint Research Centre, la cual permite obtener 

datos de irradiación solar a partir de bases de datos satelitales y modelos climáticos. 

 

El procedimiento inicia ingresando al portal web del software y seleccionando la ubicación geográfica 

del sitio-Isla de San Cristobal mediante las coordenadas geográficas (latitud: -0.8204569, longitud: -

89.5994695). Una vez definida la localización, se selecciona la opción de irradiación solar para 

obtener los valores mensuales de irradiación global sobre plano horizontal, los cuales se expresan 

generalmente en kWh/m² por mes y su temperatura promedio. 

 

Posteriormente, los valores mensuales de irradiación obtenidos son convertidos a irradiación 

promedio diaria, dividiendo la irradiación mensual para el número de días correspondiente a cada 

mes. Este procedimiento permite expresar el recurso solar en kWh/m²·día, unidad que representa la 

energía solar promedio recibida diariamente en el sitio de estudio. 

 

Finalmente, para determinar las Horas Sol Pico (HSP), se establece la equivalencia energética 

considerando una irradiancia de referencia de 1000 W/m², que corresponde a las condiciones estándar 

de prueba de los módulos fotovoltaicos. Bajo esta equivalencia, el valor de irradiación diaria en 

kWh/m²·día es numéricamente equivalente al número de HSP, lo que permite obtener directamente 
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el potencial solar diario del sitio y utilizarlo como parámetro de diseño en el dimensionamiento del 

sistema fotovoltaico. 

 

Tabla 4 Recurso solar disponible. 

Meses 
Irradiación (global horizontal) kWh/m²/mes 

(mensual) 

Temperatura 

(°C) 

HSP Diaria 

(H) 

Enero 192,94 25,3 6,43 

Febrero 184,94 24,9 6,16 

Marzo 206,77 25 6,89 

Abril 193,28 24,2 6,44 

Mayo 186,13 24,2 6,20 

Junio 161,77 23,2 5,39 

Julio 141,89 21,9 4,73 

Agosto 161,85 21,1 5,40 

Septiembre 160,73 20 5,36 

Octubre 182,12 20,1 6,07 

Noviembre 173,35 21,3 5,78 

Diciembre 192,94 25,3 6,43 

 

7.1.6 Módulos fotovoltaicos. 

Como criterio de diseño, y con el fin de garantizar la producción de energía del sistema incluso bajo 

las condiciones de menor disponibilidad del recurso solar, se adopta la HSP mínima obtenida de la 

Tabla 4, correspondiente a 4,73 h/día. Este valor representa el escenario más desfavorable de 

irradiación durante el año y se utiliza como parámetro de dimensionamiento para asegurar que el 

sistema fotovoltaico pueda satisfacer la demanda energética incluso en el mes de menor generación. 

 

El modelo módulo fotovoltaico seleccionado será el YLM-J 3.0 PRO 2 625WP, en la Figura 4 se 

detallan sus características siendo las más relevantes para el diseño las siguientes: 𝑃𝑚á𝑥 = 625 𝑊, 

𝑈𝑜𝑐 = 49,26 𝑉, 𝐼𝑠𝑐 =16,11 A, 𝑈𝑚𝑝𝑝 = 41,31 𝑉, 𝐼𝑚𝑝𝑝 = 15.13𝐴, 𝛼 = 0.042 %/ 𝐶°, 𝛽 = −0.24 %/

 𝐶°. 
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Figura 4. Ficha técnica del módulo DMD-M615-64 

 

En donde:  

𝑃𝑚á𝑥: 𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑚𝑎𝑥𝑖𝑚𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜 (𝑊). 

𝑈𝑜𝑐: 𝑇𝑒𝑛𝑠𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑐𝑖𝑟𝑐𝑢𝑖𝑡𝑜 𝑎𝑏𝑖𝑒𝑟𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜 (𝑉). 

𝐼𝑠𝑐: 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑟𝑡𝑜𝑐𝑖𝑟𝑐𝑢𝑖𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜 (𝐴)  

𝑈𝑚𝑝𝑝: 𝑇𝑒𝑛𝑠𝑖ó𝑛 𝑚𝑎𝑥𝑖𝑚𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜 (𝑉). 

𝐼𝑚𝑝𝑝: 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑚𝑎𝑥𝑖𝑚𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜 (𝐴) 

𝛼: 𝑐𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 − 𝑡𝑒𝑚𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜 (%/ 𝐶° 𝑜 𝑚𝐴/ 𝐶°). 

𝛽: 𝑐𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖ó𝑛 − 𝑡𝑒𝑚𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜 (%/ 𝐶° 𝑜 𝑚𝐴/ 𝐶°).  

 

El parámetro 𝑈𝑜𝑐corresponde a un valor que varía cuando la temperatura de operación difiere de las 

condiciones estándar de ensayo (STC). Por esta razón, es necesario realizar una corrección de dicho 
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parámetro considerando la temperatura mínima registrada en el sitio de estudio, ya que en condiciones 

de menor temperatura el voltaje en circuito abierto del módulo tiende a incrementarse. 

 

Para obtener este dato se sigue el mismo procedimiento empleado previamente para la determinación 

de las HSP, habilitando la opción indicada en el software para visualizar los valores de temperatura 

del sitio. En este caso, de acuerdo con la Tabla 4, se considera una temperatura mínima de 20 °C. 

 

𝑈𝑜𝑐(𝑇) = 𝑈𝑜𝑐 + 𝛽(𝑇 − 25)  

 

Para el cual: 

𝑈𝑜𝑐(𝑇): 𝑇𝑒𝑛𝑠𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑐𝑖𝑟𝑐𝑢𝑖𝑡𝑜 𝑎𝑏𝑖𝑒𝑟𝑡𝑜 𝑒𝑛 𝑢𝑛 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜 𝑎 𝑙𝑎 𝑡𝑒𝑚𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑚𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑠𝑓𝑎𝑣𝑜𝑟𝑎𝑏𝑙𝑒 (𝑉). 

𝛽: 𝐶𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖ó𝑛 − 𝑡𝑒𝑚𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎 (%/ 𝐶°).  

𝑇 = 𝑇𝑒𝑚𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑚𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑠𝑓𝑎𝑣𝑜𝑟𝑎𝑏𝑙𝑒 (𝐶°). 

𝑈𝑜𝑐(𝑇) = 49,26 + (−0.24%)(20 − 25) 

𝑈𝑜𝑐(𝑇) = 49,27 𝑉 

 

A continuación, se determina la potencia mínima del generador fotovoltaico mediante la aplicación 

de la siguiente ecuación. 

 

𝑃𝐺𝑚𝑖𝑛 =
𝑄𝑑𝑇

𝐻𝑆𝑃𝑑
       

 

Para el cual: 

𝑃𝐺𝑚𝑖𝑛: Potencia mínima del generador fotovoltaico (kW) 

𝑄𝑑𝑇 = 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 (𝑘𝑊ℎ) 

𝐻𝑆𝑃𝑑 = 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑠𝑜𝑙𝑎𝑟 𝑝𝑖𝑐𝑜 𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑎 (𝑚𝑖𝑛𝑖𝑚𝑎) (ℎ) 

 

Para el cual:  

𝑃𝐺𝑚𝑖𝑛 =
19,43 

4,73
 

𝑃𝐺𝑚𝑖𝑛 = 4,11 𝑘𝑊 

 

Se recomienda que la potencia máxima del generador fotovoltaico no exceda en más de un 20 % el 

valor de 𝑃𝐺𝑚𝑖𝑛 previamente calculado. Este criterio permite mantener el sistema dentro de un rango 
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adecuado de operación y evitar un sobredimensionamiento del generador. Esta condición se verifica 

mediante la siguiente ecuación. 

 

𝑃𝐺𝑚𝑖𝑛 ≤ 𝑃𝐺𝑚𝑎𝑥 ≤ 1.2 ∙ 𝑃𝐺𝑚𝑖𝑛 

 

Para el cual:  

𝑃𝐺𝑚𝑎𝑥 = 𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑚𝑎𝑥𝑖𝑚𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑓𝑜𝑡𝑜𝑣𝑜𝑙𝑡𝑎𝑖𝑐𝑜 (𝑘𝑊)  

4,11 𝑘𝑊 ≤ 𝑃𝐺𝑚𝑎𝑥 ≤ 4,9 𝑘𝑊 

 

El número de módulos totales se determina mediante la ecuación: 

 

𝑁𝑇 ≥ 𝑁𝑆 ∙ 𝑁𝑃 ≥
𝑃𝐺𝑚𝑖𝑛

𝑃𝑚á𝑥
  

 

Para el cual: 

𝑁𝑠: 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑠𝑒𝑟𝑖𝑒. 

𝑁𝑝: 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜. 

𝑃𝑚á𝑥: 𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑚𝑎𝑥𝑖𝑚𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑖𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑚𝑜𝑑𝑢𝑙𝑜 (𝑘𝑊) 

 𝑁𝑇: representan el número total de paneles para el arreglo fotovoltaico.  

 

En donde:  

𝑁𝑇 ≥
4,9 

0,620
   

𝑁𝑇 ≥ 8 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠.  

7.1.7 Inversor.  

En este caso, la selección del inversor se realiza principalmente en función de la potencia nominal del 

sistema fotovoltaico. Adicionalmente, se considera que el equipo debe entregar una salida bifásica de 

220 V, compatible con el sistema eléctrico del lugar de instalación. 

 

El proyecto tiene como objetivo abastecer la energía requerida para la carga del vehículo eléctrico y, 

de manera complementaria, compensar el consumo eléctrico asociado mediante la generación del 
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sistema fotovoltaico., el inversor seleccionado debe contar con esta funcionalidad, permitiendo la 

sincronización e inyección de energía hacia la red eléctrica. 

 

Bajo estas condiciones, el modelo seleccionado es el inversor de red Growatt MIN 5000TL-X2. Este 

equipo presenta las características que se muestran en la Figura 5. 

 

 

Figura 5. Ficha técnica inversor de Red Growatt MIN 5000TL-X2 

 

7.1.8 Distribución de módulos por inversor. 

Cada inversor tiene la capacidad de admitir hasta 8 módulos fotovoltaicos del modelo seleccionado. 

Considerando que el equipo dispone de dos seguidores de punto de máxima potencia (MPPT), para 

este diseño se configurarán dos cadenas 𝑁𝑠𝑖, cada una compuesta por 4 módulos conectados en serie. 

Cada cadena se conectará de manera independiente a una de las entradas MPPT del inversor, con el 

fin de optimizar el seguimiento del punto de máxima potencia. 

 

No obstante, es necesario verificar que los parámetros eléctricos de cada cadena se encuentren dentro 

de los límites operativos admisibles del inversor. Por ello, a continuación, se realiza la 

correspondiente comprobación. 

 

𝑁𝑠𝑖 ∙ 𝑈𝑜𝑐(𝑇) ≤ 𝑈𝑚𝑎𝑥−𝑃𝑉     

𝑁𝑃 ∙ (𝐼𝑠𝑐 ∙ 1.25) ≤ 𝐼𝑚𝑎𝑥−𝑡𝑟𝑘    
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𝑁𝑠𝑖: 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑠𝑒𝑟𝑖𝑒  

𝑁𝑃: 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜 

𝐼𝑚𝑎𝑥−𝑡𝑟𝑘: 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑚𝑎𝑥𝑖𝑚𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑀𝑃𝑃𝑇 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟 (𝐴) 

𝑈𝑚𝑎𝑥−𝑃𝑉: 𝑉𝑜𝑙𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚𝑎𝑥𝑖𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑀𝑃𝑃𝑇 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟 (𝑉) 

 

Entonces:  

 

4 ∙ (49,27 𝑉) ≤ 550 𝑉 

197,08 𝑉 ≤ 550 𝑉  𝑆𝑖 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑒. 

 

Para determinar la corriente generada por cada cadena conectada a un MPPT, se aplica la siguiente 

ecuación. 

1 ∙ (16,11 A ∙ 1.25) ≤ 24 𝐴 

16,11 𝐴 ≤ 24 𝐴   𝑆𝑖 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑒 

 

En resumen, se tiene la siguiente configuración:  

 

𝑀𝑃𝑃𝑇: 2 

𝑁𝑃: 𝑁𝑜 𝑒𝑥𝑖𝑠𝑡𝑒𝑛 𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜𝑠 

𝑁𝑠𝑖: 4 

 

7.1.9 Conductores. 

Se recomienda que para sistemas solares fotovoltaicos establece ciertos límites de caída de tensión 

para asegurar una operación eficiente y segura de los sistemas. Generalmente, se recomienda que la 

caída de tensión máxima en sistemas de energía solar fotovoltaica no exceda el 3% en el tramo de los 

paneles solares al inversor. Estas recomendaciones pueden variar ligeramente dependiendo de las 

especificaciones del proyecto y la normativa local vigente. 

 

𝑺 =
𝟐 ∙ 𝑳 ∙ 𝑰

∆𝑼% ∙ 𝝈
              

𝑺 =
𝟐 ∙ 𝑳 ∙ 𝑰 ∙ 𝒇𝒑

∆𝑼% ∙ 𝝈
             

Donde: 

𝑆: 𝑆𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜𝑟 (𝑚𝑚2). 
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𝐿: 𝐿𝑜𝑛𝑔𝑢𝑖𝑡𝑢𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑡𝑟𝑎𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 (𝑚). 

𝐼: 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑖𝑛𝑒𝑎 (𝐴). 

∆𝑈%: 𝐶𝑎í𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖ó𝑛 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑎 𝑝𝑒𝑟𝑚𝑖𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑢𝑎𝑙 𝑝𝑜𝑟 𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖ó𝑛 (%). 

𝑓𝑝: 𝑓𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 (𝑎𝑑𝑖𝑚𝑒𝑛𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙). 

𝜎: 𝐶𝑜𝑛𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑎𝑏𝑙𝑒 ( 
𝑚

Ω ∙ 𝑚𝑚2
) 

 

La determinación de la máxima caída de tensión permisible se realiza considerando la trayectoria de 

corriente más desfavorable y el ∆𝑈% = 3 %  de caída de tensión máxima. 

 

Calculamos la caída de voltaje con la ecuación: 

 

∆𝑼 = 𝑼𝒔 ∙ ∆𝑼%    

 

Para el cual: 

 

∆𝑈: 𝐶𝑎𝑖𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑜𝑙𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑎 (𝑉) 

𝑈𝑠: 𝑉𝑜𝑙𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎  (𝑉) 

 

Para la conductividad en DC 𝜎 = 45 ( 
𝑚

Ω∙𝑚𝑚2) y para AC 𝜎 = 56 ( 
𝑚

Ω∙𝑚𝑚2) las fichas técnicas de los 

conductores seleccionados se adjuntarán a esta guía. 

 

Tramo 1: Conexión entre módulos e inversor tomamos la 𝐼𝑠𝑐 =16,11 A con un coeficiente de 

seguridad de 1.25 entonces se tiene: 𝐼𝑇1 = 1.25 ∙ 16,11 = 20,14 A con una longitud de 𝐿 = 20 𝑚. 

 

∆𝑈%1 = 197,08  𝑉 ∙ 3% 

∆𝑈%1 = 5,91 𝑉 

𝑆1 =
2 ∙ 20 ∙ 20,14

45 ∙ 5,91
 

𝑆1 = 3,03 𝑚𝑚2 

 

Tramo 2: Conexión entre el inversor a las protecciones. En este caso la intensidad máxima que 

maneja el inversor dada en su ficha técnica 𝐼𝑖−𝑐𝑎 = 22,7 𝐴  entonces 𝐼𝑇3 = 1.25 ∙ 22,7 = 28,38 A 

con una longitud de 𝐿 = 10 𝑚. 
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Para esto se considera que la caída de tensión máxima permisible será del 4% según la NTE INEN 

3098, Voltajes Normalizados. 

 

∆𝑈%3 = 110 ∙ 4% 

∆𝑈%3 = 4,4 𝑉 

𝑆3 =
2 ∙ 10 ∙ 28,38 ∙ 0.9

4,4 ∙ 56
 

𝑆3 = 2,07 𝑚𝑚2  

 

El cálculo por caída de tensión, considerando ΔU = 4 % y una longitud de conductor 𝐿 = 10 𝑚, arroja 

una sección mínima teórica aproximada de 2,07 mm². Sin embargo, este valor no determina el 

dimensionamiento final del conductor, ya que también deben cumplirse otros criterios técnicos de 

diseño. 

 

En particular, el conductor debe satisfacer el criterio de capacidad de conducción de corriente 

(ampacidad) para una corriente de 𝐼 = 28,38 𝐴, así como el criterio de coordinación con el dispositivo 

de protección del circuito. 

 

Por esta razón, se selecciona una sección comercial que garantice el cumplimiento de la ampacidad 

de acuerdo con la normativa de instalaciones eléctricas aplicable (NEC–SB–IE o criterio equivalente). 

Bajo estas condiciones, se adopta una sección superior a la obtenida teóricamente, seleccionándose 

finalmente un conductor calibre N.º 10 AWG, el cual cumple con los requerimientos eléctricos y de 

seguridad del sistema (Ver Tabla 5). 

 

Tabla 5 Sección calculada y sección comercial seleccionada para los conductores. 

Sección 
Sección calculada por caída 

de tensión e intensidad. 

Sección comercial e intensidad del 

conductor 

𝑆1 3,03 𝑚𝑚2/20,14 𝐴 4,74 𝑚𝑚2/ 29 𝐴 

𝑆2 2,07 𝑚𝑚2/28,38 𝐴 6 𝑚𝑚2/ 30 𝐴 

 

7.1.10 Protecciones. 
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7.1.10.1 Protección para los módulos fotovoltaicos.  

En este caso, no existen módulos en paralelo, puesto que cada entrada del inversor funciona de manera 

independiente. Por consiguiente, se utiliza directamente la 𝐼𝑠𝑐 = 15.27A con la ecuación descrita para 

calcular la capacidad de la protección. 

𝐼𝑓𝑝𝑣 = 1,25 ∙ 𝐼𝑠𝑐   

Donde: 

 

𝐼𝑓𝑝𝑣: 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒𝑙 𝑓𝑢𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑡𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑝𝑜𝑟 𝑠𝑡𝑟𝑖𝑛𝑔/𝑐𝑎𝑑𝑒𝑛𝑎 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠  (𝐴) 

 

𝐼𝑓𝑝𝑣 = 1,25 ∙ 16,11 

𝐼𝑓𝑝𝑣 = 20,13 𝐴 

 

Para el voltaje se usa la ecuación:  

 

𝑈𝑓𝑝𝑣 = 1,2 ∙ 𝑁𝑠𝑖 ∙ 𝑈𝑜𝑐(𝑇)   

Donde: 

 

𝑈𝑓𝑝𝑣: 𝑉𝑜𝑙𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒𝑙 𝑓𝑢𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑡𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑝𝑜𝑟 𝑠𝑡𝑟𝑖𝑛𝑔/𝑐𝑎𝑑𝑒𝑛𝑎 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠  (𝑉) 

 

𝑈𝑓𝑝𝑣 = 1,2 ∙ 4 ∙ 49,27  

𝑈𝑓𝑝𝑣 = 236,50 𝑉 

 

Con base en los resultados obtenidos en el cálculo, se selecciona un breaker solar de 1000 V y 32 A, 

correspondiente a un valor comercial que garantiza el cumplimiento de los parámetros eléctricos 

determinados en el diseño. Esta selección permite asegurar una protección adecuada del circuito 

frente a sobrecorrientes, manteniendo la operación del sistema dentro de los límites admisibles de 

funcionamiento (Ver Figura 6). 
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Figura 6. Breaker solar 32 A/1000V 

 

7.1.10.2 Protección para la salida del inversor. 

 

Se obtiene la corriente para la salida máxima para la salida del inversor. Este modelo considera un 

factor de potencia unitario. 

 

𝐼𝑚𝑎𝑥:
5000

220 ∗ 1
 

𝐼𝑐𝑎 = 22,7 𝐴. 

𝐼𝑛 = 𝐼𝑐𝑎 ∙ 1.25    

 

Entonces:  

 

𝐼𝑛 = 22,7 ∙ 1.25     

𝐼𝑛 = 28,4 𝐴 

 

Se seleccionará un interruptor termomagnético bifásico de 32 A (Ver Figura 7).  

 

Figura 7. Breaker Easy9 Riel Din 2 Polos 32A | Schneider Electric. 
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7.1.11 Tiempo de carga del vehículo eléctrico. 

Una vez definido el diseño, se procede a determinar el tiempo de carga del vehículo, considerando 

que el usuario recorre aproximadamente 50 km y que el valor de la autonomía de la batería 

corresponde a 𝑄𝑑𝑣 = 6,92 kWh. 

 

El tiempo de carga se determina mediante la siguiente ecuación: 

 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎: 
𝑄𝑑𝑣

𝑃𝐺𝑚𝑎𝑥
 [ℎ] 

Entonces:  

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎: 
6,92

5
 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎: 
5,88

5
 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎: 1,4 ℎ 

 

El valor de 0.4 h lo transformamos a minutos.  

60 𝑚𝑖𝑛

1 ℎ
∗ 0.4ℎ: 24 𝑚𝑖𝑛 

De esta manera, el vehículo eléctrico requiere un tiempo de carga aproximado de 1 h y 24 min para 

recuperar la energía necesaria que le permita recorrer los 50 km diarios demandados por el usuario. 

 

7.1.12 Generación Anual. 

Con ayuda del software PVGIS se determina la generación anual estimada del sistema fotovoltaico, 

considerando que el generador presenta una potencia pico instalada de 5 kW (Ver Figura 8). 

 

 

Figura 8. Generación anual del Sistema Fotovoltaico. 
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Tabla 6 Valores de generación mensual. 

Meses Generación Mensual (kWh) 

ENERO  795,36 

FEBRERO 735,54 

MARZO 825,39 

ABRIL 724,74 

MAYO 671,27 

JUNIO 596,88 

JULIO 611,56 

AGOSTO 659,56 

SEPTIEMBRE 688,53 

OCTUBRE 775,77 

NOVIEMBRE 763,72 

DICIEMBRE 793,7 

ANUAL  8642,02 

 

De la Tabla 6 se observa que el consumo promedio mensual es de 582,93 kWh. En función de la 

generación estimada del sistema fotovoltaico, se determina que este es capaz de cubrir dicho consumo 

durante todo el año, llegando incluso a generar excedentes de energía. 

 

7.1.13 Listado de precios y materiales  

 

7.1.13.1 Diagrama Unifilar.  

Se establece el diseño técnico del Sistema de Generación Distribuida para Autoabastecimiento - 

SGDA de 5 kWp, para un usuario del sector residencial con vehículo eléctrico (Ver Figura 9). 
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Figura 9. Diagrama Unifilar SGDA ON-GRID 
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7.1.14 Plano de implantación.  

Dentro del emplazamiento se dispone de una superficie total útil de 53,32 m² en la cubierta (Ver 

Figura 10), del domicilio destinada a la instalación del sistema fotovoltaico. 

 

Figura 10. Croquis del emplazamiento disponible en el sitio. 

Los módulos seleccionados presentan dimensiones de 1,13 m × 2,38 m. para su fijación estructural 

se ha considerado el uso de anclajes para cubierta de teja (Ver Figura 11). Cada módulo fotovoltaico 

se asegura a la estructura mediante abrazaderas intermedias y abrazaderas finales, según la posición 

que ocupen dentro del arreglo (Ver Figura 12), garantizando así la correcta sujeción mecánica del 

sistema. 

 

 

Figura 11. Anclajes para Techo de Tejas. 
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Figura 12. Abrazadera intermedia y final para panel solar. 

 

El área requerida para la instalación de los módulos fotovoltaicos es de 21,52 m². Al comparar este 

valor con el área útil disponible en la cubierta del emplazamiento, se verifica que existe superficie 

suficiente para la instalación del arreglo fotovoltaico. 

 

En función de esta disponibilidad de espacio y de la geometría de la cubierta, se propone la siguiente 

distribución de los módulos dentro de la vivienda, optimizando el aprovechamiento del área útil 

destinada a la instalación del sistema fotovoltaico (Ver Figura 13).  

 

 

Figura 13. Plano de implantación del SGDA. 
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7.2 Evaluación económica del sistema fotovoltaico. 

7.2.1 Costos de instalación y operación del sistema fotovoltaico 

Considerando todos los elementos necesarios para la implantación del sistema, se ha realizado la 

cotización correspondiente únicamente de los equipos y materiales la cual se a realizado a la empresa 

“ECOTECH”. Para estimar los costos asociados a la instalación, pruebas de ingeniería y proceso de 

legalización ante la empresa distribuidora, se ha considerado un valor referencial de 0,20 USD por 

(W) instalado (Ver Tabla 7). 

 

Tabla 7 Descripción económica de la instalación del Sistema de Generación Distribuida para 

Autoabastecimiento SGDA. 

Ítem Componente Descripción técnica Unidad Cantidad Precio unitario (USD) Subtotal (USD) 

1 
Módulo 

fotovoltaico 

Panel monocristalino 

625 Wp 
U 8 146,25 1170 

2 
Inversor On-

Grid 

Inversor monofásico 

5 kW, 2 MPPT 
U 1 982,8 982,8 

3 
Estructura de 

soporte 

Estructura de 

aluminio para 

cubierta 

GLP  1 595,2 595,2 

4 Cable solar DC 
Cable PV 4 mm², 

1000 V 
m 100 1,6 160 

5 
Conectores 

MC4 

Conectores para 

sistema FV 
U  4 5,04 20,16 

6 Breaker DC 
Breaker solar 1000 V 

– 32 A 
U  1 25 25 

7 Breaker AC 

Breaker 

termomagnético 2P – 

40 A 

U  2 20 40 

8 Cable AC 
Cable AWG calibre 

#10 AWG 
m 60 1,25 75,00 

9 

Material para 

canalización y 

sujeción  

Elementos de 

fijación, sujeción y 

accesorios para la 

canalización 

eléctrica. 

GLP  1 200 200 

10 Instalación  

Ingeniería, 

instalación, pruebas y 

legalización del 

sistema fotovoltaico 

GLP  1 1000 1000 

     
SUBTOTAL IVA 0% 2.152,80 

     
SUBTOTAL IVA 15% 2.115,36 

     
IVA 15 %  317,30 

     
TOTAL  4.585,46 
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7.2.2 Costos de mantenimiento del sistema fotovoltaico. 

Para estimar el costo de mantenimiento del sistema fotovoltaico se consideran las actividades 

periódicas necesarias para garantizar su correcto funcionamiento y prolongar la vida útil de los 

componentes. Estas actividades incluyen la limpieza de los módulos fotovoltaicos para evitar pérdidas 

por acumulación de polvo o suciedad, la revisión del inversor y sus parámetros de operación, así 

como la inspección del cableado, conexiones y dispositivos de protección, verificando que no existan 

deterioros, puntos calientes o fallas en el sistema. Con base en estas actividades se establecen los 

costos de mantenimiento presentados en la tabla correspondiente. Para este tipo de instalaciones se 

recomienda realizar mantenimiento preventivo al menos una vez por año, el cual incluye la limpieza 

de los módulos, revisión del inversor y verificación del estado del cableado y protecciones. Estas 

actividades permiten mantener el rendimiento del sistema y detectar posibles fallas en los equipos, 

conforme a las recomendaciones de inspección periódica establecidas en la norma IEC 62446-1 para 

sistemas fotovoltaicos conectados a red (Ver Tabla 8). 

 

Tabla 8 Costos por mantenimiento del SGDA. 

Ítem Componente Descripción técnica Unidad Cantidad 
Precio unitario 

(USD) 

Subtotal 

(USD) 

1 
Mantenimiento de 

paneles solares  

Revisión limpieza y 

mantenimiento de paneles  
GLP  8 2,5 20 

2 
Mantenimiento de 

inversor   

Revisión limpieza y 

mantenimiento de inversor   
GLP  1 30 30 

3 
Mantenimiento de 

cableado y protecciones  

Revisión-mantenimiento de 

protecciones y cableado. 
GLP  1 9,75 9,75 

  

     
Subtotal VA 15% 59,75  

     
IVA 15 %  8,96  

     
Total  68,71  

 

7.2.3 Ahorro económico en energía.  

Se presentan a continuación los datos de instalación, generación y tarifa eléctrica: 

 

• Inversión inicial del proyecto: USD 4.585,46 

• Costo anual de mantenimiento: USD 68,71 

• Generación anual del sistema: 8.642,02 kWh 

• Consumo promedio mensual: 582,93 kWh 
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• Consumo anual: 6.995,16 kWh 

• Tarifa eléctrica: USD 0,095/kWh 

 

7.2.3.1 Ahorro anual 

Como el sistema genera más que el consumo, para un análisis conservador se toma como ahorro solo 

la energía que realmente desplaza el consumo de la vivienda: 

 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙: 6.995,16 𝑘𝑊ℎ ∗ 0,095 𝐶𝑡𝑣𝑠. : 664,54 𝑈𝑆𝐷  

 

7.2.4 Tiempo de recuperación. 

 

A este valor se debe de considerar que se le resta el valor del mantenimiento anual.  

 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑚𝑎𝑛𝑡𝑒𝑛𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜: 664,54 𝑈𝑆𝐷 − 68,71 $ ∶ 595,83 𝑈𝑆𝐷/𝑎ñ𝑜 

 

El valor total Inversión inicial del proyecto: USD 4.585,46  

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙:
4585,46 $

595,83 $/𝑎ñ𝑜
 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙: 8 𝑎ñ𝑜𝑠 

 

8. Resultados 

Luego de realizar la etapa de evaluación de datos, se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

➢ Se establece con base al software PVGIS que el dimensionamiento del sistema solar 

fotovoltaico para carga de un vehículo eléctrico hasta 7 kW en usuarios zona residencial en 

la provincia de Galápagos, es de 5 kilovatios pico (kWp), el cual permitirá abastecer la 

vivienda cuando no se encuentre encarga el vehículo y aportando energía eléctrica limpia y 

renovable la red del sistema eléctrico. 

 

➢ El costo de operación de instalación y su operación calculado fue de 4.585,46 USD, este valor 

representa una inversión que el usuario del vehículo eléctrico asumiría para que su 

sostenibilidad energética en la movilidad de una familia galapagueña. 
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➢ El mantenimiento del sistema de generación distribuida para un usuario residencial 

corresponde para 1 vez al año, es de 68,71 USD, este mantenimiento permitirá alargar la vida 

útil del sistema que bordea al menos en 15 años. 

 

➢ La generación del sistema fotovoltaico produce anualmente 8.642,02 kWh con una inversión 

de 4.585,46 USD, lo que permite ahorrar 6.995,16 kWh, que representa en 595,83 USD anual, 

lo que permite tener una tasa de retorno de la inversión en aproximadamente 8 años, tomando 

en cuenta que el tiempo de vida útil de este sistema es de al menos 15 años. 

 

➢ Se diseñó el dimensionamiento de un sistema de generación distribuida para 

autoabastecimiento del usuario residencial con un consumo promedio de 585 kWh. 

Asimismo, se elaboró el diagrama unifilar, el cual contempla un área de 21,52 m² destinada 

a la instalación de todos los componentes necesarios para su correcta operación. 

 

9. Conclusiones 

Con base a los resultados obtenidos se concluye que: 

 

➢ El dimensionamiento óptimo del Sistema de Generación Distribuida para 

Autoabastecimiento (SGDA), requerido para cubrir la demanda energética de una vivienda y 

la carga de un vehículo eléctrico se establece en 5 kW. Esta capacidad técnica garantiza la 

sostenibilidad energética en el ámbito residencial y representa un aporte significativo a la 

matriz eléctrica insular. Asimismo, al tratarse de un sistema interconectado (On Grid), se 

viabiliza la inyección directa de los excedentes d energía producidos durante la jornada diurna 

hacia la red eléctrica pública. 

 

➢ El periodo de retorno de la inversión para la implementación del SGDA a se estima en 8 años. 

Considerando que la vida útil proyectada para este sistema de energía renovable es de al 

menos 15 años, el análisis costo - beneficio demuestra la viabilidad financiera de la inversión 

inicial, valorada en 4.585,46 USD. En consecuencia, se asegura la recuperación del capital y 

la generación de un ahorro sostenido tanto energético como económico contribuyendo de 

manera directa a la sostenibilidad del modelo de generación y a la cobertura de la demanda 

eléctrica de la provincia de galápagos. 

 

➢ El diseño unifilar del Sistema de Generación Distribuida para Autoabastecimiento (SGDA), 

planteado para una vivienda con capacidad de carga de vehículo eléctrico de hasta 7 kW, 
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queda definido para su implementación de acuerdo con las necesidades del usuario 

residencial isleño. Este enfoque facilita la masificación del sistema, ya que el presente trabajo 

establece tanto el diseño como los costos asociados a su instalación y operación. De esta 

manera, la provincia avanza en la transformación de su matriz energética con miras al año 

2050, en concordancia con lo establecido en el Plan de Transición Energética para las islas 

Galápagos. 
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11. Anexos 

11.1 Anexo 1 Fichas Técnicas.  
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11.2 Anexo 2 Diagrama Unifilar.  
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11.3 Anexo 3 Plano de Implantación 
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11.4 Anexo 4 Croquis de Emplazamiento.  

 

 


